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El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires  
sancionan con fuerza de 
Ley 

 
Artículo 1.- Declárase de Interés Provincial la producción de harinas panificables sin trigo, 
avena, cebada y centeno (T.A.C.C.), libre de gluten y con valor proteico. 
Art. 2.- El Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios de Economía y Salud, la Comisión 
de Investigaciones Científicas de la Provincia y la Dirección General de Escuelas y Cultura, 
arbitrarán las medidas necesarias conducentes a la difusión de la existencia de estas harinas, 
como así favorecer su producción y comercialización. 
Art. 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

